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Recurso de Reposición Ejecutivo No. 2019-00480-00

BERNARDO E. VELA C. <bernardovelac@hotmail.com>
Mié 28/09/2022 4:06 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Con las buenas tardes, en calidad de apoderado judicial de la señora Gloria Melba Cruz Rojas conforme a
poder que se adjunta, me permito allegar recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento
de pago dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente, 

Bernardo E. Vela C. 
Abogado

Elaboró: JSE
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Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio. 

 

Ref:          Radicación. 500014003005 2019 00480 00 

                Proceso. Ejecutivo. 

                 Demandante. Condominio Guaduales Propiedad Horizontal 

                 Demandada.   Gloria Melba Cruz Rojas 

 

BERNARDO EMILIO VELA CIFUENTES, identificado con C.C. 79.235.855 de 

Bogotá, portador de la T.P. 67.621 del C.S.J, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Villavicencio- Meta, en calidad de apoderado judicial de la demandada, conforme 

poder que adjunto, dentro del término legal, interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el MANDAMIENTO DE PAGO del 12 de julio de 2019, 

notificado el pasado 23 de septiembre de 2022, para que se revoque de conformidad 

con los siguientes: 

 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO 

I. El certificado sobre la deuda de expensas de administración, intereses y otros 

afines a la administración por valor de $18.623.091 por el periodo comprendido del 

01 marzo de 2016 al 01 de mayo de 2019, suscrita por el señor administrador del 

Condominio Guaduales Propiedad Horizontal adolece del requisito formal de 

exigibilidad previsto en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012- Código General del 

Proceso- CGP  

 

El título no es exigible a la demandada señora GLORIA MELBA CRUZ ROJAS 

comoquiera que a partir del 18 de julio de 2014 perdió la disposición del bien 

inmueble (siendo relevada de sus derechos) por orden de la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN -PROHIBICIÓN JUDICIAL, SECUESTRO Y SUSPENSIÓN DEL 

PODER DISPOSITIVO, oficio 8906 del 18-07-2014 inscrito en el folio de matrícula 
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inmobiliaria 230-147215 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio- anotación 13 del 23-07-2014. 

Lo anterior por virtud del artículo 88 de la Ley 1708 de 2014:  

ARTÍCULO 88. CLASES DE MEDIDAS CAUTELARES. <Artículo modificado por el artículo 20 de 

la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Aquellos bienes sobre los que existan 

elementos de juicio suficientes que permiten considerar su probable vínculo con alguna 

causal de extinción de dominio, serán objeto de la medida cautelar de suspensión del poder 

dispositivo. 

Adicionalmente, de considerarse razonables y necesarias, se podrán decretar las siguientes 

medidas cautelares: 

1. Embargo. 

2. Secuestro. 

3. Toma de posesión de bienes, haberes y negocios de sociedades, establecimientos de 

comercio o unidades de explotación económica. 

PARÁGRAFO 1o. <Ver Nota del Editor> La medida cautelar de suspensión del poder 

dispositivo se inscribirá de inmediato en el registro que corresponda, sin ser sometidas a 

turno o restricción por parte de la entidad respectiva y sin consideración a la persona que 

alega ser titular del bien, dado el carácter real* de la presente acción. Tratándose de bienes 

muebles o derechos, se informará a las instituciones correspondientes sobre la medida a 

través de un oficio, si a ello hubiere lugar. La negrilla y el subrayado no son del texto. 

 

La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN el 14 de agosto de 2014 llevó a cabo la 

diligencia de secuestro y suspensión del poder dispositivo, de forma tal que dicho 

poder queda a cargo del Estado que lo traslada, a su vez, a la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES- SAE que, a través, de representante manifestó que la 

administración del inmueble como depositario quedaba a cargo de la SAE. 

El artículo 90 de la Ley 1708 de 2014 precisa: 

ARTÍCULO 90. COMPETENCIA Y REGLAMENTACIÓN. El Fondo para la Rehabilitación, 

Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (Frisco) es una cuenta especial sin 

personería jurídica administrada por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE), 
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sociedad de economía mixta del orden nacional autorizada por la ley, de naturaleza única 

y sometida al régimen del derecho privado, de acuerdo con las políticas trazadas por el 

Consejo Nacional de Estupefacientes o su equivalente, con el objetivo de fortalecer el sector 

justicia, la inversión social, la política de drogas, el desarrollo rural, la atención y reparación 

a víctimas de actividades ilícitas, y todo aquello que sea necesario para tal finalidad. La 

negrilla y el subrayado no son del texto. 

Como se viene de ver, bajo el poder de disposición que, por virtud de la Ley 1708 

de 2014, fue trasladada al Estado quien tomó posesión del señalado inmueble por 

intermedio de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES- SAE que, a su vez, 

nombró como depositario provisional la INMOBILIARIA ALIANZA GROUP S.A.S. 

con la Resolución No. 487 del 07-06-2017, inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria 230-147215 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio- anotación 14 del 15-02-2017.  

 

Cabe señalar que la Sociedad de Activos Especiales- SAE autorizó la enajenación 

temprana del inmueble al FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN 

SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO- FRISCO con la 

Resolución 1398 del 24-09-2019, inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 230-

147215 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio- 

anotación 15 del 21-10-2019. 

 

De la disposición del inmueble tuvo conocimiento el señor FERNANDO ANTONIO 

SUAREZ FLORIDO, administrador del Condominio Guaduales Propiedad 

Horizontal a través de las comunicaciones dirigidas por la señora GLORIA MELBA 

CRUZ ROJAS, procediendo en consecuencia el citado señor SUAREZ a requerir 

mediante aviso para el cobro de las cuotas de administración a la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES- SAE. Como también indicar que del tema tuvo 

conocimiento la asamblea del Condominio en reunión del 01 de junio d 2019. 

 

Cabe precisar que el Código Civil señala con relación al dominio, lo siguiente: 

Artículo 669. El dominio (que se llama también propiedad) es el derecho real de una cosa 
corporal para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo contra la ley o derecho 
ajeno. 
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La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad. La negrilla y 

el resaltado no son del texto. 

 

Así las cosas, adolece el título ejecutivo del requisito de exigibilidad comoquiera 

que, la hoy demandada GLORIA MELBA CRUZ ROJAS, no tiene poder de 

disposición sobre el inmueble desde el 18 de julio de 2014, fecha anterior a las 

certificadas por el administrador del conjunto residencial, esto es, del 01 marzo de 

2016 al 01 de mayo de 2019.    

II. No es exigible el título ejecutivo por encontrarse suspendida su exigibilidad por 

disposición legal- artículo 110 de la ley 1708 de 2014 en atención que no obstante 

el inmueble haber sido objeto de la medida cautelar de secuestro y suspensión del 

poder dispositivo y entrega material del mismo el 22 de febrero de 2016, es lo cierto, 

que no ha generado ingresos para  la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES- SAE 

quien funge como depositario provisional, habida cuenta que el inmueble desde esa 

fecha permanece desocupado y por lo tanto, en calidad de improductivo, así lo deja 

señalado por escrito el señor administrador del condominio dirigido a SAE  al indicar 

del deterioro del inmueble en petición del 14 de julio de 2022: “ se está cayendo por 

pedazos.”.   

Como se indicó en el párrafo anterior, la Ley 1708 de 2014 en el artículo 110 

dispone: 

ARTÍCULO 110. PAGO DE OBLIGACIONES DE BIENES IMPRODUCTIVOS. <Artículo 

modificado por el artículo 27 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las 

obligaciones que se causen sobre bienes con extinción de dominio o sobre bienes con 

medidas cautelares, tales como cuotas o expensas comunes, servicios públicos, y que son 

improductivos por no generar ingresos en razón a su situación o estado, se suspenderá su 

exigibilidad y no se causarán intereses, hasta cuando ocurra alguno de los siguientes 

eventos: 

a) La generación de ingresos suficientes, hasta concurrencia de lo producido; 

b) La enajenación y entrega del bien. 

En el evento previsto en el literal b), el administrador con cargo al Frisco pagará el importe 

de las obligaciones no pagadas durante la suspensión y todos aquellos existentes con 

anterioridad a la misma. 
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Durante el tiempo de suspensión, las obligaciones a cargo de dichos bienes no podrán ser 

objeto de cobro por vía judicial ni coactiva, ni los bienes correspondientes podrán ser objeto 

de medidas cautelares. 

PRUEBAS 

Sirven como pruebas las siguientes: 

1. Acta de secuestro del inmueble del 14-08-2014. (4) folios. 

2. Resolución 167 del 13 de julio de 2015 de SAE para hacer efectiva la entrega real 

y material del inmueble.  (2) folios. 

3.  Acta de diligencia de entrega del inmueble a la SAE – Inspección de policía. (2) folios. 

4. Oficio del 26/08/2015 de la Gerente de Asuntos Legales de la SAE dirigido a 

GLORIA MELBA CRUZ ROJAS y JAVIER NAVAS BALLESTEROS en la que 

precisa de la facultad para relevar al titular sobre sus derechos sobre el bien. (1) 

folio. 

5. Solicitudes por parte de la señora GLORIA MELBA CRUZ ROJAS al señor 

administrador del Condominio FERNANDO ANTONIO SUÁREZ FLORIDO 

informando de la entrega de la casa a SAE. Escritos de 29 de febrero de 2016, 

julio 15 de 2016, septiembre 23 de 2016, febrero 9 de 2017. (4) folios. 

6.  Aviso envío a cobro jurídico obligación cuotas de administración dirigida a 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES por parte del señor FERNANDO 

SUÁREZ FLORIDO administrador del Condominio Guaduales. (2) folios. 

7. Derecho de petición del FERNANDO SUÁREZ FLORIDO administrador del 

Condominio Guaduales del 14 de julio de 2022 dando cuenta que el inmueble se 

encuentra desocupado, literalmente cayéndose por pedazos, albergue de 

roedores e insectos, estado del inmueble que afecta gravemente la copropiedad, 

y que la deuda por administración asciende a $49.746.939 a esa fecha. Se 

adjunta la constancia del envío por email. (4) folios. 

8. Listado de cartera a marzo de 2019 en el que se relaciona, entre otros, la casa 

32 SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES SAS por administración, acueducto e 

intereses de enero a junio de 2019 documento adjunto en la convocatoria a la 

asamblea del 01 de junio de 2019. (7) folios. 
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ANEXOS 

Se anexan a la presente, los documentos señalados en el acápite de las pruebas, 

así como el poder para actuar. 

NOTIFICACIONES 

La parte demandada las recibirá en su despacho o en el correo 

gloriajz06@gmail.com 

Al suscrito apoderado en la carrera 33 A 40-50 oficina 202 edificio Office Center de 

Villavicencio, correo bernardovelac@hotmail.com tel 312 4578871. 
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Poder proceso ejecutivo #500014003005-201900480-00

GLORIA CRUZ ROJAS <gloriajz06@gmail.com>
Mié 28/09/2022 12:20

Para: bernardovelac@hotmail.com <bernardovelac@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (264 KB)
poder(2).pdf;

Buenas tardes Dr. Vela, adjunto remito poder para lo pertinente
































































